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VISTOS: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha
15 de Octubre de 2015, el Informe N° 1458-2015-MDJH/SGDU de fecha 13 de octubre de 2015, de la Sub
Gerencia de Desarrollo Urbano, por el cual informa sobre las coordinaciones realizadas con la Sub Gerencia de
Formulación de Proyectos del Gobierno Regional de Arequipa, referente al PIP denominado: "Mejoramiento del
Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en la Av La Amistad, Distrito Jacobo Hunter" y el Informe N"
00195-2015-SGAJ-MDJH de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Informe N° 1458-2015-MDJH/SGDU de fecha 13
de octubre, suscrito por el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, informa sobre las coordinaciones realizadas con la
Sub Gerencia de Formulación de Proyectos del Gobierno Regional de Arequipa, referente al PIP denominado
"Mejoramiento de! Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en la Av. La Amistad, Distrito Jacobo Hunter",
asignado en el banco de proyectos con el código SNIP N" 328309 y código unificado N" 228633, el cual ha sido
declarado viable por la OPI de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, teniendo como Unidad Ejecutora a la Sub
Gerencia de Desarrollo Urbano;

Que, mediante Oficio N° 451-2015-MDJH de fecha 13 de Octubre
de 2015, dirigido a la Gobernadora Yamila Osorio Delgado, y ante la imposibilidad logística y económica de
poder ejecutar el proyecto denominado. "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en la
Av, La Amistad, Distrito Jacobo Hunter", se solicitó apoyo para su (mandamiento,

Que, mediante Oficio N° 357-2015-MDJH de fecha 14 de Octubre
de 2015 suscrito por el Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Arequipa, se informa que
en el Marco de la Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública y manifestando su intención de poder
apoyar como Unidad Ejecutora del proyecto: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular Peatonal en
la Av. La Amistad, Distrito Jacobo Hunter", se requiere realizar el cambio de Unidad Ejecutora a favor del
Gobierno Regional,

Que, según el artículo 92" inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972 son atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionates";

Que, la misma norma señala en su Artículo 76° sobre la delegación
de competencias y funciones específicas que: Tas municipalidades pueden delegar, entre ellas o a oirás
entidades del Estado, las competencias y funciones específicas exclusivas establecidas en la presente ley, en los
casos en que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un servicio oportuno y eficiente, o por economías
de escala";

Que, según el articulo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Para los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva
competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación";

Que, de la revisión de los documentos se tiene que el Gobierno
Regional de Arequipa, ante el pedido de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, se encuentra interesado en
asumir como Unidad Ejecutora el PIP denominado "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y
Peatonal en la Av La Amistad Distrito Jacobo Hunter", para lo cual ha hecho llegar la propuesta de un Convenio
Interinstitucional para tal fin, el mismo que habiendo sido revisado, compromete a la Municipalidad Distrital de
Jacobo Hunter, a delegar funciones como Unidad Ejecutora al Gobierno Regional de Arequipa, lo cual estaría
contemplado en el Articulo 76" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en el que se señala que
las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras entidades del Estado, las competencias y funciones
específicas exclusivas establecidas en la presente ley, como ocurre en el presente caso;

Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15
de Octubre de 2015. en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el
Concejo Municipal por Unanimidad tomo el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1".- APROBAR la suscripción del Convenio Especifico de

Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter,
conforme a los términos y estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte
integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.
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Articulo 2° - FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el referido
Convenio, en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano
y a la Gerencia Municipal las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

POR TANTO:
Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

MARROQUÍNSIMÓN
1
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINST1TUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER Y EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

'./ Conste por el presente documento, el Convenio Especifico de Cooperación Interinstitucional que celebran:

EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, con R.U.C. ND 20498390570 y con domicilio legal en la calle Unión

N° 200 Urbanización César Vallejo, distrito de Paucarpata, provincia y región de Arequipa, debidamente

representado por su Gobernadora Regional YAMILA JOHANNY OSORIO DELGADO, identificada con D.N.I

N°43601160, al que en adelante se denominará EL GOBIERNO REGIONAL.

LA MUNIC!PALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER con RUC N° 20168918942, con domicilio legal en

Av. Viña del Mar N° 200 - 2da Cuadra, Jacobo Hunter - Arequipa, debidamente representada por el señor Alcalde

SIMÓN ALEJANDRO ENRIQUE BALBUENA MARROQUIN identificado con D.N.I, N°29598736, con domicilio

legal en Av. Viña del Mar N° 200 - 2da Cuadra distrito Jacobo Hunter, provincia y departamento de Arequipa, a

quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER en los términos y condiciones que

constan en las cláusulas siguientes;

Cuando en adelante se haga referencia a las entidades en conjunto se utilizará la denominación de LAS

PARTES, en los términos y condiciones siguientes;

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES GENERALES

• Constitución Política deí Perú.

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

• Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.

• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias.

• Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

• Ley N° 29151, Ley General de Sistema de Bienes Estatales.

• D.S, N°007-20Q8-VIVlENDA, Reglamento de la Ley General del Sistema de Bienes Nacionales.

• Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015.

• La demás legislación nacional pertinente de la materia.

LAS PARTES vienen realizando acciones conjuntas para formalizar la ejecución del PIP "Mejoramiento del

Servicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en la Av. Vía de la Amistad, Distrito Jacobo Hunter - Arequipa -

Arequipa"; todo mediante la Conformidad del presente Convenio.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

ELGOBIERNO REGIONAL es una órgano del gobierno con personería jurídica con derecho público, que goza

de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; tiene por misión organizar

y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el
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marco de las políticas nacionales y sectoriales, fomentando la inversión pública y privada para contribuir al

desarrollo integral y sostenible de la región, dentro del marco establecido por la ley N° 27867. Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales y normas modificatorias y el Reglamento de Organización y Funciones de la entidad y la

Constitución Política del Perú.

LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER es un organismo público integrante del sistema nacional se rige según

la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 (publicada eí 27 de mayo del 2003}.

LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER es un gobierno local y entidad básica de la organización Territorial del

Estado y canal inmediato de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con

autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del

gobierno local, el territorio, la población y la organización.

LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con

personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto aunar esfuerzos institucionales sobre la base del interés común expresado

por las partes para la prosecución de sus fines y establecer lineamientos que permitan cumplimiento al siguiente

objetivo:

Ejecución del Proyecto:

- "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA AV. VÍA DE

LA AMISTAD, DISTRITO DE JACOBO HUNTER - AREQUIPA-AREQUIPA1'.

CLAUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.1. DELGOBIERNO REGIONAL:

4.1.1. EL GOBIERNO REGIONAL se compromete a asumir el rol de Unidad Ejecutora del

PROYECTO de Inversión Pública detallados en la cláusula tercera del presente CONVENIO

4.1.2. Financiar la ejecución del PROYECTO de Inversión Pública detallados en la cláusula tercera

del presente CONVENIO con cargo al presupuesto ordinario de inversiones.

4.1.3. Ejercer de manera eficaz las facultades otorgadas al GOBIERNO REGIONAL para la

realización de gastos de inversión en la consecución del objetivo planteado.

4.1.4. Informar trimestralmente a LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER sobre los avances físicos

del PROYECTO de inversión pública ejecutado.

4.2. DE LA MUNICIPALIDAD DE HUNTER:
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4.2.1. Delegar facultades a favor del GOBIERNO REGIONAL para la ejecución del referido PIP, al

ser éste de competencia exclusiva de los gobiernos locales.

4.2.2. Entregar al GOBIERNO REGIONAL toda la información y documentación en físico y digital

correspondiente al PROYECTO de inversión pública para continuar con los trabajos de

ejecución del mismo a partir de dicha información.

4.2.3. Brindar las facilidades logísticas y administrativas a favor del GOBIERNO REGIONAL para la

consecución final y ejecución del PROYECTO de inversión pública detallado en la cláusula

tercera del presente CONVENIO.

4.2.4. Encargada de la administración, operación y mantenimiento del PIP detallado en la cláusula

tercera del presente CONVENIO.

4.2.5. Cumplir cabalmente con las condiciones y obligaciones establecidas en el presente para la

ejecución del PIP detallado en la cláusula tercera del presente CONVENIO.

4.2.6. Realizar los trámites administrativos para facilitar los trabajos de ejecución del PIP detallado en

la cláusula tercera del presente CONVENIO y gestionar los permisos ante las entidades

públicas y privadas correspondientes para el correcto desarrollo de la intervención.

CLAUSULA QUINTA: DE LOS DOMICILIOS

Para los fines legales consiguientes las partes señalan como sus domicilios los indicados en la parte introductoria

del presente convenio, lugar a donde se les cursará la documentación y modificaciones que deriven de la

ejecución o controversia referida al presente Convenio especifico.

Los cambios de domicilio deberán ser puestos de conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas

de anticipación.

CLAUSULA SEXTA: RESOLUCIÓN DE CONVENIO

LAS PARTES se comprometen a financiar los compromisos asumidos para la ejecución del PROYECTO de

inversión pública detallado en la cláusula tercera del presente CONVENIO, con cargo a su presupuesto

institucional en concordancia con la normatividad vigente sobre la materia.

CLAUSULA SÉPTIMA: DE LA DESIGNACIÓN DE COORDINACIONES

Para la implementación y seguimiento de la ejecución del presente Convenio, LAS PARTES acuerdan designar

como coordinadores responsables de la supervisión del presente CONVENIO, conforme al detalle siguiente:

Por ELGOB1ERNO REGIONAL: El Gerente de General Regional y Jefe de la Oficina Regional de Planeamiento

Presupuesto y Ordenamiento Territorial

LA MUNICIPALIDAD JACOBO HUNTER: El Alcalde de la Municipalidad Distrital o en su defecto el Gerente

Municipal.

CLAUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES
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LAS PARTES podrán modificar de mutuo acuerdo el presente convenio mediante adenda, como resultado de las

evaluaciones periódicas que se realicen durante el tiempo de su vigencia.

CLAUSULA NOVENA: DE LA RESOLUCIÓN

Cualquiera de LAS PARTES podrá resolver el CONVENIO por las causales siguientes:

9.1. Por su incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES de las compromisos adquiridos a la suscripción del

presente CONVENIO.

9.2. Por caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimiento de los fines y objetivo del presente

CONVENIO.

9.3. Por acuerdo mutuo de LAS PARTES

En caso alguna de las partes considere que se ha incurrido en la causal a) de la presente cláusula, deberá

comunicar a la otra parte dicho incumplimiento y su decisión, en un plazo no menor de treinta (30) días hábiles

antes de resolverse el CONVENIO y vencido el plazo se producirá en forma automática la Resolución del

Contrato, salvo que ha satisfacción de la parte que invoca el incumplimiento y dentro del citado plazo el acto sea

subsanado.

CLAUSULA DECIMA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

De conformidad con el inciso 77.3 del artículo 77" de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General, LAS PARTES suscriben el presente convenio de manera libre y de acuerdo a su competencia, en virtud

de ello, cualquiera de ellas podrá separarse del presente CONVENIO previa notificación a la otra con treinta (30)

días hábiles de anticipación, luego de lo cual la libre separación surtirá efecto.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES declaran que en la elaboración del presente CONVENIO no ha mediado dolo, error, coacción u

otro vicio que pudiera invalidarlo.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre LAS PARTES durante la ejecución del presente CONVENIO

se solucionará en lo posible de acuerdo a los principios de la buena fe que inspiran a las partes en su suscripción

y el trato directo, recurriendo a las instancias administrativas pertinentes, sólo en caso de no encontrarse

solución por la vía antes indicada.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Para cualquier conflicto que pudiera surgir durante la ejecución del presente convenio y que no pueda ser

resuelto en base al mutuo entendimiento entre LAS PARTES, se someterán a la jurisdicción y competencia de

los tribunales de la ciudad de Arequipa.
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En señal de conformidad con lo expuesto en el presente Convenio, lo suscriben LAS PARTES en tres (3)
•:í

ejemplares de idéntico tenor y valor. Firmándose en la ciudad de Arequipa a los ..77.! días del mes de Octubre

del año 2015.

JOHANNY OSORIO DELGADO
GOBERNADORA

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

Al MARROQUIN
ALCALC

IPALI0AD DiSIRftTAL DE HUNTER


